CONCEPCIÓN, 18 de junio de 2009.-

Nº 5 4 2    /   V I S T O S :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Contratación de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas para Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 463, de 28 de mayo de 2009, que aprueba esas Bases; la oferta presentada; el Acta de Apertura de esta Licitación Pública, de 12 de junio de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 915 y 916, ambos de 12 del mismo mes, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta presentada a esta Licitación Pública, de fecha 16 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 234, de 17 de junio de 2009, de la Dirección Administrativa; el Certificado de Disponibilidad, de esta fecha, del señor Secretario del Comité de Bienestar, que indica que en el Presupuesto 2009 del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, aprobado en Reunión de Comité Nº 19, de fecha 23 de septiembre de 2008, existe disponibilidad presupuestaria para la contratación de este Servicio; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; las disposiciones de la Ley Nº 19.754, que autoriza a las Municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas Para Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción 2009”, Adquisición Nº 2672-32-LE09, a la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS SERMECOOP LIMITADA, RUT Nº 70.375.900-9, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación EVALUACIÓN TÉCNICA 40%: a) Tabla de Coberturas, Topes y Condiciones Generales, b) Incorporación de Todos los Afiliados y sus Cargas Familiares, c) Cobertura de Preexistencias y d) Partidas Adicionales y EVALUACIÓN ECONÓMICA 60%: a) Costo por Afiliado y b) Existencia de Deducibles definidos en dichas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales.
2.- Establécese que la oferta adjudicada considera un valor total mensual de TREINTA Y TRES COMA MIL CUARENTA Y CINCO UNIDADES DE FOMENTO (U.F. 33,1045), valor que legalmente no está afecto a IVA por tratarse de una Cooperativa, con deducible anual UF 25 por persona y un precio unitario mensual de UF 0,0715 por afiliado, para 463 funcionarios municipales beneficiados y afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, número de personas que puede variar durante la vigencia del Contrato por las afiliaciones y desafiliaciones propias de los sistemas de bienestar, y un plazo de contratación de un año, a contar de la fecha de suscripción del Contrato respectivo.

3.-   Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción Año 2009.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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